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Quinta. Resolución de concesión.—La Comisión de evaluación instrui-
rá los procedimientos para la concesión de las ayudas y realizarán de
oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben pro-
nunciar la resolución de la convocatoria, que se atendrá al régimen de
concurrencia competitiva.

Vistas las propuestas presentadas por la Comisión de evaluación, la
Presidencia de la AECI dictará las resoluciones de concesión de ayudas
correspondientes en el plazo máximo de 1 mes desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. La SDG BLI notificará la concesión
de la ayuda a los beneficiarios por correo electrónico en el plazo máximo
de 10 días hábiles.

La resolución que dicte la Presidencia de la AECI, que se publicará
en el BOE, será motivada de acuerdo con lo dispuesto en las Bases Gene-
rales de la presente convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acre-
ditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

Las relaciones de la resolución de ayudas concedidas y solicitudes
denegadas, se expondrán en el tablón de anuncios de la AECI y en su
página electrónica www.aeci.es

Este acto agotará la vía administrativa. Contra el mismo cabrá inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante
el mismo órgano que dicto el acto o recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo en el plazo
de 2 meses contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere procedente.

Sexta. Incompatibilidades.—Estas ayudas son incompatibles con
becas u otras ayudas que puedan ser concedidas por organismos públicos
o privados, nacionales o extranjeros.

Séptima. Obligaciones de los beneficiarios.—Los beneficiarios de
estas ayudas estarán obligados a realizar la actividad para la que fueron
concedidas y facilitar, en relación al destino de los fondos, cuanta infor-
mación les sea requerida por AECI.

Asimismo, los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones que sean
pertinentes de la última convocatoria de Becas MAEAECI de la que fueron
beneficiarios.

Octava. Revocacion y renuncia.—La SDG BLI, previo expediente ins-
truido al efecto, podrá revocar la concesión o interrumpir el período de
disfrute de una beca, si concurriera alguna de las causas siguientes:

1. Obtención de la beca sin reunir las condiciones y requisitos soli-
citados.

2. Incumplimiento de las obligaciones contraídas, con independencia
de la causa, siempre que esta no sea única y directamente imputable a
la AECI.

3. Obtención concurrente de subvenciones o ayudas con cargo a fon-
dos públicos españoles u otros para la misma finalidad.

En estos casos, el beneficiario de la beca deberá reintegrar las can-
tidades percibidas hasta el momento de revocación de la beca y, en los
supuestos contemplados en la Ley, el reintegro de las cantidades percibidas
y del interés de demora desde el momento en que se efectuaron los abonos
de la beca.

En caso de renuncia, una vez oído el caso y estudiadas las circunstancias
concurrentes, la SDG de BLI resolverá si procede la devolución total o
parcial de las cantidades percibidas o solamente la anulación de los abonos
pendientes.

Novena. Normas supletoria y final.—El régimen de becas del
MAEC-AECI queda sujeto a la justificación de la actividad promocionada
y a las obligaciones de reintegro y al régimen sancionador cuando proceda
conforme al Real Decreto 2225/93, de 17 de diciembre, al Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, a la Orden de 3.04.2001 (BOE de 6 de abril), a la Orden
de 26.3.1992 (BOE de 10 de abril), modificada por la Orden 21.1.1997
(BOE de 3 de febrero), Ley 38/2003, de 17 de noviembre (BOE 18.11.03),
General de Subvenciones y demás normas reguladoras de la subvención.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en la pre-
sente resolución de convocatoria traerá como consecuencia con eficacia
imperativa la pérdida de la beca y consiguiente reintegro de las ayudas
percibidas y la exigencia del interés de demora, en las condiciones y
circunstancias previstas en el Punto Octavo de la Orden de 3 de abril
de 2001 y en el Punto Sexto de la Orden de 26 de marzo de 1992.

Madrid, 21 de septiembre de 2004.—La Presidenta, P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000, B.O.E. 12-2-01), el Secretario General, Juan
Pablo de Laiglesia y González de Peredo.

Ilmo. Sr. Director General de relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

16504 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, número 262/2004, interpuesto
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
número 9.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 9,
doña Florentina Flórez Puertas, ha interpuesto el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado número 262/2004, contra la Orden
JUS/2.056/2004, de 14 de junio, por la que se otorgaban destinos a los
participantes en el concurso de traslado convocado mediante Orden de
3 de noviembre de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Bodas

Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

16505 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número
208/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 6, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 6,
de Madrid, doña María José Herrero Rosaleny, ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 208/2004,
contra la Orden JUS/1.068/2004, de 12 de abril, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno promoción interna, ámbito territorial de «resto de penín-
sula y Baleares», convocadas por Orden de 27 de mayo de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Bodas
Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

16506 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número
276/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 1,
de Madrid, don Antonio Álvarez García, ha interpuesto el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 276/2004, con-
tra la Orden JUS/978/2004, de 30 de marzo, por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso
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en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, turno restringido de concurso de
méritos, convocadas por Resolución de 27 de mayo de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 9 de septiembre de 2004.—El Director General, Ricardo Bodas
Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

16507 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2004, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 25 de septiembre de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 25 de septiembre de 2004, a las 17 horas,
en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

Euros

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.


